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Las atribuciones ¿8 los Alcaldes.
Sabido es que, en la organización actual de 

los Municipios y en la de los Ayuntamientos 
que los representan, tienen los Alcaldes el 
doble carácter de Administradores de los 
pueblos, de Jefes de la Administración muni
cipal, y de representantes del Gobierno. En ; 
el primer concepto, poseen autoridad propia , 
emanada de la ley, por más que en todo oaso j 
la ejerzan bajo la inspección y dependencia I 
de la Administración superior. En el segundo ¡ 
solo poseen autoridad y facultades delegadas. I 

Bajo el primer aspecto, obran en calidad ¡ 
do mandatarios de los pueblos y como eje
cutores natos de los acuerdos do los Ayunta» 
mientas. Sus facultades son inherentes á la 
esencia misma del Poder municipal. Pero co
mo representantes y delegados del Gobierno, 
obran bajo la dirección del Gobernador do la 
provincia, desempeñan con su intervención 
las atribuciones que las leyes les encomien
dan, y su autoridad, deberes y responsabili
dad, son independientes del Ayuntamiento 
respectivo.

Aun considerando que la ley do 2 de Oc
tubre de 1877 amplió en ambos conceptos la 
autoridad de los Alcaldes, cuesta trabajo aqui
latar cuáles son sus atribuciones propias sin 
menoscabo de las de los Ayuntamientos ó 
que puedan ejercerlas sin que un acuerdo de 
éstos las preceda, y cuáles las que en su ca
rácter de delegados puedan ejercitar por su 
propia iniciativa sin que haya un mandato 
previo del superior jerárquico, bajo cuya di
rección deben obrar. Es decir, que no es fácil 
precisar hasta donde se extienden las facul
tades respectivas de los Ayuntamientos y Go
bernadores, y donde comienzan las de los Al
caldes en cualquiera de los conceptos expre
sados.

Se sabe que al Alcalde, como Presidente de 
la Corporación municipal, le corresponde lle
var su nombre y representación en todos los 
asuntos, salvas las facultades concedidas á 
los Síndicos, corresponderse con las Autori
dades y particulares, publicar, ejecutar y ha
cer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento, 
procediendo, si fuere necesario, por la via do 
apremio y pago, ¿ imponiendo multas que 
no excedan de las que establece el art. 77 
de la ley Municipal, y arresto por insol ven
en; trasmitir á laDiputacion y ál Gobernador 
los acuerdos que requieran la aprobación su
perior; dirigir todo lo relativo á la policía ur
bana y rural, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tuviere por convenientes, 
conforme á las ordenanzas y resoluciones ge
nerales del Ayuntamiento en la materia, y 
hacer, en fin, todo lo demás que expresan los 
distintos números del art. 114 de la ley cita
da, que dan á los Alcaldes tantas y tan ex
tensas atribuciones, que parece más fácil y 
llano determinar las excluidas de su autori 
dad que señalar y definir las comprendidas 
en ella. ¿Cual es, por tanto, el verdadero 
límite de sus facultades?
U'No es posible determinarlo sin tenor en 
cuenta las que corresponden á los Ayunta
mientos, por cuya razón no basta leer los 
artículos 118 y 114 de la ley Municipal, sino 
que es necesario compararlos v concordarlos 
con el 72 y siguientes de la misma ley, donde 
se expresan los asuntos que son de la exclu
siva competencia de estas Corporaciones, en 
los que por sí solo el Alcalde no puede entro
meterse sin usurpar atribuciones que no le 
pertenecen. Para evitarlo, deben éstos consi
derar el distinto carácter y misión que en la 
organización municipal tienen las autorida • 
des corporativas y las unipersonales: las pri
meras deliberan y acuerdan; las segundas 
ejecutan. En la emisión del voto espiran las 
facultades de aquellas, y empiezan las de los 
Alcaldes; pero si bien estos no pueden arro
garse el ejercicio de las que son propias y 
privativas de los Ayuntamientos, pueden 
adoptar interinamente aquellas medidas que 
sean indispensables y urgentes para que no 
se perjudique el interés público, dando in
mediatamente cuenta á la corporación, para 
que en definitiva resuelva en uso del poder 
que le está conferido.

Y es tan importante hacer estas distincio

nes para conciliar las respectivas facultades, j 
que sí de ellas so prescinde, no puede haber 
validez ni carácter ejecutivo en las provi
dencias de cada Autoridad, ni armonía en el 
desempeño do cada cargo.

Uno de los más frecuentes abusos que co
meten á veces los alcaldes, suele ser el de dio- ¡ 
tar bandos y disposiciones reglamentarias, im- ! 
poniendo multas á sus infractores, sin confor- j 
marse á las ordenanzas municipales, donde í 
éstas existen, ni á los acuerdos previos ó re- j 
soluciones generales del ayuntamiento en la 
materia sobre que aquellos recaen, porque ol
vidan que, fuera do los casos en que expresa 
y taxativamente les autorizan las leyes para 
tales efectos, sus facultades en este punto es
tán limitadas á dictar las medidas necesarias 
para cumplir y hacer cumplir dichos acuer
dos y resoluciones. El ayuntamiento, acor
dando y resolviendo, establece los preceptos 
generales, que luego el alcalde desarrolla ins
pirándose en el objeto y fin de los mismos, 
dictando las disposiciones complementarias, 
los bandos é instrucciones conducentes á fa
cilitar y hacer más practicable su ejecución, j 
Los bandos dictados y las^multas impuestas i 
sin sujeción á estos principios constituyen j 
verdaderos abusos, por los que se incurre en ¡ 
responsabilidad,

En cuanto á las facultades delegadas de los 
mismos alcaldes, no pueden ser más vagos ni 
menos expresivos los términos que para den- ¡ 
nirlas emplean los artículos 199 y 200 de la j  
ley municipal. Son tantos los deberes y atri- ¡ 
buoiones que pueden referirse á la publica- ! 
cion do las leyes y disposiciones generales del i 
Gobierno, del Gobernador y de la Diputación ; 
provincial, y tantos los actos y precauciones j 
que pueden ejercitarse ó afectar a! orden pú- ; 
blico y á las demás funciones que á los al - i 
ealdes se confieran en concepto de represen- j 
tantos del Poder central y para el gobierno j 
político de los distritos municipales, que nos | 
parece de todo punto imposible establecer las 
reglas fijas á que aquellos deben atenerse. En 
esta más que en ninguna otra de las materias 
que la ley abarca, se echa de menos la exis
tencia de un buen reglamento para cumplirla 
sin iificultades y sin abusos, ya por parto de 
los alcaides, ya por la de sus superiores jerár
quicos.

No basta, en efecto, establecer vagamente j 
que en todos estos asuntos obran los alcaldes i 
y sus tenientes por delegación y bajo la di j 
reccion del superior respectivo. En lo que á i 
la ejecución de las leyes ó disposiciones ge- ¡ 
nerales se refiero, y en lo tocante al órden ; 
público, ocurren con frecuencia casos urgen- ; 
tes, en los que no puede esperarse, sin grave 

j perjuicio, la orden, el mandato ó la dirección 
¡ del superior, sino que precisa obrar por pro- 
j pia y á veces enérgica iniciativa, ya para la 
; defensa do las instituciones é intereses per- 
j manentes de la sociedad, ya para conservar 
j y mantener incólumes el respeto y prestigio 
j de las mismas autoridades delegadas.

La simple desobediencia á la autoridad del 
! alcalde, es ya un acto atentatorio al orden pú- 
| blico, que puedo alterarse por infinitos modos 
j  y en muy diversa escala. Al alcalde mismo, 
i donde no haya otro delegado más alto del 
¡ Gobierno, corresponde mantener el órden eu 
j esta ó en la otra forma perturbado, adoptando 
j las medidas más urgentes y las precauciones 
j más saludables que la prudencia aconseje, 
j Pero si, por R, D. de 20 de setiembre de 1881,
! no tiene el alcalde competencia ni atribucio- 
| nes para hacer siquiera respetar en el acto su 
; propia autoridad, sino que lia de acudir á los 

Tribunales ordinarios para castigar la deso- 
\ bediencia contra él cometida, ¿qué es lo qu9 

puede hacer por sí en esto y en otros casos 
semejantes, sin esperar el mandato y delega- 

í cion del'superior?
I He aquí un grave defecto, un notable vacío 

que se encuentra en la ley y en la jurispru
dencia que la interpreta. Y como son innu
merables los ejemplos análogos que pudiéra
mos poner en esta materia y en cuantas .se 
relacionan con el gobierno político de los dis
tritos municipales, resulta que es aún más di
fícil determinar por la referida ley las facul
tades que á los alcaldes corresponden como 
representantes y delegados del Gobierno, que 
fijar y definir las que les competen en con

cepto de presidentes de los ayuntamientos y 
como administradores de los pueblos.

Las unas y las otras necesitan mayores ex
plicaciones para ser bien comprendidas y ejer
citadas, tanto más, cuanto que es este uno de 
los puntos cardinales de la organización mu
nicipal en que se tropiezan y dividen los dis
tintos partidos políticos, que desde las altu
ras del poder suelen interpretar contradicto
riamente y á su antojo los principios estable
cidos en la ley, cuando, como en la vigente 
sucede, distan mucho de ser bastante claros 
y suficientemente expresivos.

Aquella noche fuese á casa Juanilo agradable
mente impresionado.

Había tenido á su lado á Angel i la y so había mos
trado con él, más que nunca » amble y compla
ciente.

Olvidóse por completo desús anteriores rencillas, 
de sus frecuentes altercados, y todo le parecía natu
ral y corriente.

Ya r:o le chocaban los cambios bruscos, que á 
cada paso notaba en su amada; le parecía disculpa
ble su modo de obrar y hasta se lo explicaba satis
factoriamente.

Cuestión de carácter, se dock; es una niña mima
da que acostumbra á ver satisfechos todos sus ca
prichos; no tiene nadie que le vaya á la mono; sus 
deseos son órdenes; la única que con sus saludables 
consejos pudiera contrarrestar esa violencia con
que algunas veces se manifiesto., seria su madre, y 
ha tenido la desgracia de perderla; poro so modifi
cará, ¡ya lo creo! eu cuanto un hombro de temple 
como yo, lo haga comprender que eso redunda en 
perjuicio suyo, y que es necesario se muestre ama
ble y cariñosa, porque la mujer en la vida, no tiene 
otro destino que amar y ser amada.

Y ella me quiere. No se finjo tan f/tcümíhlo el 
amor y ella me ha demostrado esta noche con prue- 
b is fehacientes que lo siente do veras. Y dominado 
por osle pensamiento dejóse perder en divagacio
nes quiméricas; y subiendo, subiendo logró alcan
zar un puesto cómodo en esa región ideal donde se 
mece voluptuosamente la fantasía arrullada por en
sueños embriagadores.

¡Que do proyectos para el porvenir se forjaba! 
¡Cuánta ilusión halagó ña acariciaba su mente!

Parecíale ya verso al lado de aquella mujer que
rida, unido para siempre á ella, dueño absoluto de 
su hermosura, sin que nadie pudiera disputarle su 
posesión, loco con su cariño, y viviendo á su lado 
contento y feliz.

Y revolviendo en su magin esta idea seductora 
que por completo lo abstraía, echó una ojeada al 
tiempo pasado; y se lo representó con todos sus de
talles la-noche primera que logró llamar su aten- 
cion; y dominado por aquel recuerdo quo con insis 
tente tenacidad le perseguía, dejóse caer sóbrela  
a1 mohada en perezoso enervamiento y subyugado, 
presa do la obsesión, figuróse trasladado al lugar 
del sucoso y disfrutar los encantos, las delicias y los 
placeros do aquella noche feliz.

No la olvidaré jamás, decía, refiriéndose á le. no
che aquella.

Hábil, pasado mil veces á mi lado indiferente y 
fría, sin fijarse en mí siquiera, ó mirándome con oí
olímpico desden do la superioridad; y do pronto........

¿Será cierto que existen afinidades misteriosas, 
que empujan uno hacia otro á dos séres distintos, 
los ponen en comunicación directa y ios unen con 
lazos estrechos ó invisibles?

Si, lo recuerdo perfectamente. Aquella noche se 
fijó en mi.

Estábamos en el teutro.
¡Quó¡visloso aspecto presentaba!
Los palcos semejaban estuches de rojo peluche, 

j conteniendo joyas de inestimable valor; los domas,
! que engalanudascon sus mejores proseas ostentaban 

su belleza deslumbradora.
{ ¡Mucha luz! ¡mucha seda! ¡muchas caras bonitas!
I ¡Qué alegría en lodos los semblantes y qué espec

táculo tan graciosísimo!
«La boda de Quevedo,» del inmortal Serra era la 

obra escogida para la representación.
¡Con qnó donaire esiá escrito! ¡Qué versificación 

tan correcta, y galana y qué ocurrencias tan dono
sos y oportunas!

¡Qué admirablemente la desengañaron los a l o 
res, y como hicieron resallar los chistes de que está 
salpicada!

Debieron hacerlo muy bien porque ol público los 
• aplaudió frenéticamente.

Yo no veia ni oia, estaba allí para otra cosa, mi 
atención toda entera se rocom entraba en ella.

Ella, quo atraída por extraña corriente mo m i
raba sin apartar un solo instante los ('jos, de
jándome comprender l«s «ensaciories que interior
mente la agitubon.

Muda escena de amor en que los dos apuramos 
las delicias do este sentimiento y gozamos lodos los 
placeres perdido en el tiempo quo no nos habíamos 
amado.

Después, ¡oh! después nos entendimos. Vino la 
mutua comunicación, el trato frecuente á poner- 

’ nos ei uno enfrento del otro, y entonces comprendi
mos la inmensidad de nuestro cariño.

En la íntima relación establecida entre ambos, en 
los ratos do expansión amorosa, en los estrechos 
coloquios de la pasión corrosp .ndida, ¡logamos ¿ 
convencernos de k  necesidad quo teníamos de 

| amarnos y así vivimos al presente, 
i Yo siempre pienso on e lla . Ella mo quiere con to •

da su almo; yo bebo en sus oj*s el néctar celestial 
de su cariño; ella so mira on los rnios come en lim 
pido espejo, en cuyo fondo ve retratado el afecto 
más sincero; yo vivo pura adorarla; ella vive para 
mi.

¡Qué dicha!
Así. Fijos ó inmóviles. No los apartas de mi ni un 

solo momsnto; ábrelos mucho para quo yo pu-da 
adivinar, á través do esos ojos, que mo matan, los 
recónditos pensamientos do tu cerebro.

¡Qué hermosa es!
¡Si yo pudiera hacerla comprender todo lo quo 

por mi siento!
Todos los dias, á todos las horas, en cualquier 

momento, la digo quo es mi vida, que 1» «doro 
frenéticamente, que es la ilusión do mis «risueños, 
que moriría por agradarla; que la quiero más que k 
mi madre, que lodo lo que siente y tiene vida y rea- 
li.lad en mí, y aun lo que está Intente, mi dicha, mi 
pensamiento, mi aliento y mi cariño, cuanto soy‘ 
cuanto valgo, cuanto puedo, está todo entero á su 
disposición, porque de todo es dueña absoluta; pero 
aun es poco. ¡Quisiera más, más todavia! Quisiera 
arrancar á la divinidad sus atributos y propiedades 
para ponerla on condiciones de explorar mis senti
mientos íntimos; para empaparla de esta esencia que 
constituye mi sór; para penetrarla de lo intenso de 
mis afecciones, á ver si convencida do la verdad de 
mi amor, condensaba el suyo por medio de una fuer
za de concentración y me lo entregaba todo entero, 
sin asomos do desden, sin mezcla de otro alguno, 
sin participación extraña en él.

¡Eso es! ¡mírame! ¡mírame siempre! quo no so 
aparten tus ojos un solo instante do los míos, que 
nos sorprenda la muerte on esta tesitura,

¡Alma mia! eres más buena quo los santos, más 
hermosa quo los ángeles y más idoal quo la Purí
sima!

Cuando te oigo hablar, no so qué armonia divina 
resuena en mis oidos, que me electriza, me extasía 
y mo encanta, trasportando mi alma á las sublimes 
regiones donde mora el «Ser grande» que en com
pendio real y síntesis acabada resume las manifes
taciones todas del amor.

No se cómo ni por qué nace dentro de nosotros es- 
lu afección tierna, este deseo vehemente, esta incli
nación decidida liácia otro sór que juzgamos com
pletamente de nuestro sór, parle integrante de nues
tro organismo, continuación do nuestro yo, algo 
esencial á nuestra vida.

El pensamiento humano en sus atracciones h icia  
o infinito, no ha podido encontrar otra fórmula da 

loxpresion más genuina que este amor mió.
Se sient*, cuesta trabajo concebirlo, se resiste á 

crearlo, no se puede expresar.
Te am o... ¡Si team o!... ¡vida m ia !.. .  ¡mi con- 

suelo!. . .  ¡mi alegría!. . .  ¡m i... Dios!

Y se quedó dormido acariciando esta idea.
Jerónimo SALVADOR.

Miscelánea.
Com isión p ro v in c ia l. En la sesión de 

anteayer, á la que (asistieron todos los voca
les, aprobáronse las cuentas de gastos meno
res del Hospicio, correspondientes á los me
ses de julio, agosto, setiembre y octubre.

Se acordó contestar á las comunicaciones 
de la Oomision diocesana para celebrar las 
bodas de oro de Su Santidad León NIII, que 
la Diputación se halla dispuesta á cooperar á 
dicha festividad, en la medida de sus facul
tades y dentro del límite de sus atribuciones.

Por último, se resolvieron doce expedien
tes de quintas.

In h u m ac io n es . Durante los seis dias 
últimos han sido sepultados en el cemente
rio público los cadáveres de 13 hombres, 11 
mujeres y 19 párvulos.

A d m in is tra c io n es  s u b a lte rn a s .—- 
La comisión del Congreso que entiende en el 
proyecto del ministro de Hacienda sobre crea
ción de administraciones subalternas, ha emi
tido dictámen.

La comisión propone que se forme un cuer
po especial, desde oficiales de quinta clase, 
con el personal que sirve en las delegaciones 
de Hacienda y en las direcciones generales 
de Rentas estancadas, Contribuciones ó im
puestos.

En este cuerpo podrán entrar los emplea
dos activos,solicitando la traslación, y los ce
santes que lo deseen, acreditando que sir
vieron durante dos años la categoría en que 
pidan que se les admita. El ascenso podrá 
pedirse por los empleados activos que hayan 
cumplido más de dos años en el desempeño 
del grado inmediatamente inferior. El cuerpo 
se formará empezando la escala por oficiales 
de quinta clase, y podrán ascender á esta ca
tegoría los aspirantes de primera clase que 
lleven más de dos años.

Para el cargo de administrador subalterno 
será precisa la condición de ser letrado, y se 
preferirán: l.°, los secretarios de ayuntamien
to que lo hayan sido más de ocho años en po-
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blaoiones mayores de 20.000 almas; 2.° los 
empleados de la administración provincial 
que cuenten más de seis años de servicios en 
destinos superiores A oficiales de cuarta clase, 
y 3,°, ios que lleven más tiempo de ejercicio 
en la profesión.

A los actuales administradores subalternos 
de rentas se les reconocen las categorías de 
oficiales de 1.a, 2.a y 3.11 clase, según las pro
vincias donde prestan sus servicios.

C en tro  A rtís tic o . Mañana, á las ocho 
del di a, la sección correspondiente do di
cha. sociedad celebrará la 21.a' excursión del 
pros:mte curso, en la que habrá do visitar la 
casa de la marquesa, el Laurel y la iglesia de 
la Zubia.

O tro  ba ilo  on el L iceo. La Junta de 
gobierno del Liceo, reunida ayer, acordó dar 
un segundo baile de máscaras, en la noche 
del domingo, á instancia de gran número de 
socios.

La secretaría estará abierta desdé las tres 
á las cinco de la tarde y de siete á diez de la 
noche, para reclamaciones y expedición de 
billetes de señora á los socios que lo solici
ten.

.Los salones se abrirán á las once y el baile 
comenzará á las doce do la noche, continuan
do hasta las cinco de la madrugada.

Siguen vigentes las prescripciones de eos* 
tmnbro.

S u b as ta s . El dia 5 de marzo, se verifi
cará en la Administración de Contribuciones 
y lientas la última subasta do las minas si« 
guien tes: Santa Ana, Descanso, San Alejo, 
Santa Leocadia, La Rubilla, Castillo de San 
Alberto. Zarzuela, Natividad, Fanüa, Mórco
ditas, Santa Matilde, Ventura. No me fjusta, 
La Faz, San Agustín. El Apéndice. El Reden
tor y El Alerta, del término de Baza; Santa 
Rita, fie Lantéira; Margarita, de 6 n ;  San 
Buenaventura, do Jerez, y Los Cuatro Ami ■
gos, do Monachi!,
• —Ei 11 del mismo raes, se celebrará on el 
Gobierno civil ia subasta para contratar el 
despacho de artículos alimenticios en el pe
nal de Belén.

J-hstadístíoa do penados. La Direc
ción general de Establecimientos penales ha 
dispuesto que, como servicio preferente, los 
jefes’ de las cárceles de esta provincia formen 
el dia l.° de marzo dos estados, el uno con 
los nombres de los penados de uno ú otro se
xo que existan en los mismos establecí míen 
tos, á las doce do dicho dia, esperando que el 
Centro directivo les destine al presidio donde 
deban cumplir su condena, y el otro con los 
nombres de los que, á la misma hora, estén 
ya destinados y no hayan sido conducidos á 
las penifcenoiqrías correspondientes.

Xi% fu n c ió n  da S an  J u a n  tío D ios.— 
La Comisión provincial, siguiendo su cos
tumbre de dedicar á San Juan de Diosuna 
función religiosa, en la iglesia del mismo 
nombré, el dia 8 do marzo, ha resuelto veri
ficarlo igualmente esto año. Asimismo, so
lemnizará en dicho dia—según indicamos 
ayer—¡a declaración de Patrono do todos loa 
hospitales y enfermos, que en honor del pa
triarca de la Caridad ha hecho la Sagrada 
Congregación de Pitos. Los vocales de la 
misma Comisión provincial D. Francisco de 
p, Villa-Real y D, Juan Hurtado se ocupan 
en organizar lo necesario para el mayor es
plendor de la fiesta.

El Exorno. Sr. Arzobispo oficiará de Pon 
tilica!, y so dará el santo Viático á los enfer
mos del hospital de San Juan do Dios, con 
la solemnidad acostumbrada.

C im a  lu  C o m isaría  rég ia . Con 
motivo de la carta de Nigiiélas referente á la 
Comisaría regia que publicamos el mártes 
último, en el periódico oficioso apareció ayer 
un artículo, con el epígrafe "Misterio oxpli - 
cedo á la queja de Nigüelas,,, que dice así:

«II mos procurado enterarnos de lo que hubiese 
do cierto en el caso de que Nigüelas que con el epí 
gr; !'. río «Quejas contra ¡a Comisaría» publicó an
te-yor En Dici'knsou, y de nuestras investigaciones, 
resu t». que por un error, nada «xtrafí.«ble, cuando 
so t;ata de instancias en les que -generalmente figu
ran Qó cada pueblo diferentes vecinos con L s mis
mos apellidos repetidas veces, que so tom-sss i* 
casa do Rosario Robles por otra, y lo demuestra el 
que no habiendo sido rúo reconocida so considerase 
como totalmente arruinada, según el auxilio indebi
damente_ señalado que se publicó efectiva man lo en 
ol Boletín oficial, como se ha .publicado algún otro, 
que se encuentra en igual c»so.

Advertida la equivocación cuando ya oslaba pu
blicado el auxilio, pero sin haberse expedido !o» va- 
les, se anuló este y se  dispuso ol reconocimiento cU 
)» linca por primeva oes, operación queso llevó 6 
cabo «a pleno din, y no de noche, mal y de mala 
man» r-v, oomo r,hora dicen les interesados, sin duda 
porquo sol quedan sin recibir el auxilio evidente
mente desproporcionado y que solo por un» equivo
cación podi-D reda árs -les, puesto quo do tener do 
ve h á ó: íá Comisarh Regia no se lo bubi s e  o ?• 
e lim -¡do, de 1* propi • ¡n • ñor • que procura evitar, 
oo o i o d V  ios damnifi unios, quo á la sombra de un 
KÚc .re, caridad, como s el reparto .le lo s  fondos 
dorad-/:, se vo-liceo negocios quo tal vez amparan 

. los primeros que debior-.n denunciarlos.
E i cuanto <’•, que sea difí -.il penetrar en las ofici 

5v..s d» la Comisaria Regia, y que ellos denominao 
estancia inaccesible d  la plebe, lo negamos on abso
luto, porque -parle de que el Sr. Ltisula r ib© d u 
rante sus estancias en esta capital á todo e l que de* 
i.oa hablarle, sin distinción de clases, del propio mo
no las puertas de las oficinas están abiertas para to

do £-1 mundo, aunque como es do razón y <-o verifica ¡ 
Da los del Estado, hay una hora señalarla para oir ? 
«1 público quo acudo & ollas.

Hacemos con gusto esta aclaración al misterio quo j 
encuentran los interesados, seguros de que nu«s-.ro \ 
«preciable colega la trasladará á sus celumnas c ¡mo j 
prueba de imparcialidad.»

K»ecogida de la  m oneda. En la De j
legación de Hacienda de esta provincia se i 
ha recibido la siguiente circular de la.Direc
ción dol Tesoro público:

«Deseando esto Centro directivo que en la recogi
da riólas monedas do pista de 20 reales y calderiia  
do sistemas anteriores ni vigente no ocurran dificul
tad: s á consecuencia de reclamaciones justificad, s 
que puedan formularse, v aun previniendo las, más 
remob s que acaso surjan del hecho, poco probable, 
de quo alguna parte del público conserve en su po- 
h-r hasta la misma noche de! 10 do marzo próximo, 
en que alindarán fuera do curso legal las monedas 
do aquaba cías--, In acordado:

1. ® Que las Tesorerías de Hacienda a-dmiUn has- 
la las tres do la tardo del 11 do marzo venidero, y 
verifiquen ol canga con arreglo á lo determinado 
en las circularos do este Centro directivo, <3© 7 y 16 
do enero ú t mo y 6 dol actual, da los duros antiguos 
y calderilla do sistemas anteriores á 1869, quo pre
senten los estancos da las capitales, las compañías 
de ferrocarriles y do tranvías, empresas de espec
táculos y demás sociedades y oficinas que recauden 
dol público, toda voz quo hasta l«s doce do la noche 
dol dia anterior no puede negarse la admisión do 
dichas monedas en todas las capitales dol reino; en 
el concepto do que esto, determinación no alcanza á 
las domas localidades do l i s  provincias, puesto que 
los estímeos de éstas dependencia» recauda loras en
sarno do admitir las monedas de quo se trata al ter
minarse ol di 28 dol presente mes.

2 .  ° Que l a Tesorerías do Hacienda, do los pun
tos donde existen Sucursales dol Banco do España, 
habrán do constituir en la  cuenta corriente abierta 
en las mi smas, o i las primeras horas do la mañana 
del 12 do marzo precisamente, sin excusa ni pretex
to alguno, las cantidades quo en duros antiguos re
sulten en Caja al cerrarse l is operaciones dol dia 
anterior, ó sea el resto de la recogida, cualquiera 
que sea su importo, sin perjuicio de hacerlo en los 
dias anteriores cío 1 s existencias do la misma clase 
que vayan ro.su hafid >, según so halla dispuesto.

Dictada esta prevención de -cuerdo con el Banco 
de España, las Sucursales d i mismo] recibirán del 
establecimiento central instrucción os análogas.

3 .  " Qu-'además del telegrama quo las Delega
ciones de Hacienda han do dirigir á este Centro el 
H de marzo próxi no, participando el estado do la 
recogida, según lo dispuesto en les prevenciones
4 .’ y 11, respectivamente, do las circulares de J6 do 
enero y 6 dol actual, ».ntes citadas, dirijan otro des
pacho telegráfico en las primeras horas de la maña 
na del dia. siguiente 12, comunicando el resultado 
definitivo do dicha recogida.»

F u n c ió n  en  M ia r . Hé aquí la forma 
en que sa nos dá cuenta de la función reli
giosa celebrada en dicho pueblo:

“Ei sábado 19 se verificó en el pueblo de 
Di lar la ceremonia religiosa de administrar 
el Sacramento de la Confirmación. El digní - 
simo Prelado de esta diócesis, acompañado 
del Exorno. Sr. Marqués de Dílar, do su sita' 
pático hijo ol limo. Se. D. Rafael Díaz y de 
su particular amigo D. Rodrigo do Vivar, 
fueron los concurrentes á esta ceremonia, 
sirviendo de padrinos á los confirmados. El 
Ayuntamiento del pueblo esperaba on el li
mito da la jurisdicción la llegada de las ilus
tres personas que acudían á derramar solíci
tas, una el Santo Sacramento y otra la pro
tección paternal y el bienestar que constan
temente dispensa á aquel vecindario.

Espectáculo conmovedor fue la llegada 
frente al altar que había colocado delante do 
la casa-ayuntamiento. Atronadores vivas á 
la autoridad eclesiástica, al marqués de Dílar 
y su hijo, llenaban el espacio, durante el tra 
yecto que media desde el altar al templo, 
pudiéndose ver el cariñoso respeto quo los 
vecinos de dicho pueblo profesa^ al Excelen
tísimo Sr. Marqués de Dílar, justa recompen
sa á las muchísimas obras do caridad que 
tiene hechas á aquel vecindario.

Ya eu el templo, se procedió á las confir
maciones, quo fueron de todo el pueblo, pues 
desde ol año de 1817 no se había verificado 
otra visita pastoral con este objeto.

Concluida la ceremonia, se tomó un lunch 
on la casa dei señor cura párroco, saliendo 
después para la ermita do Nuestra Señora 
de las Nieves, acompañados del pueblo en 
masa, y en aquél bonito templo so cantaron 
por las jóvenes plegarias á la Virgen, y ol 
Prelado pronunció un breve pero olocuentí 
simo discurso, quo hizo verter lágrimas á 
aquellos fióles.

Al regresar para tomar los carruajes, el 
Sr. Arzobispo visitó la casería do San Pedro, 
do la propiedad dol Sr. Marqués dé Dílar, 
examinando su molino de aceite y dando su 
santa bendición.

Los que han tenido el gusto de acompañar 
al Sr. Marqués en esta expedición, tendrán 
un grato recuerdo de este dia, pues han pre
senciado el verdadero afecto quo ol pueblo (le 
Dílar profesa al que lleva por título Marqués 
de este nombre.„

D im isiones. En sesión extraordinaria 
celebrada por el ayuntamiento do Picona, 
presentaron sus dimiñones ei alcalde D. Ba
silio Sánchez Payan, ol teniente de alcalde - 
don Félix Baz Pastor ycl regidor síndico 
don Agustín Sánchez Sierra. La Corporación 
acordó admitirla y elegir interinamente para 
dichos cargos á D. Eduardo Pelaez Marín, 
don Raimundo Escobar Sánchez y D. Ramón 
Escobar, que deben sustituir á los dimisio
narios.

El Sr. Gobernador convocará á elección 
parcial para cubrir las tres vacantes que re
sultan de concejales,

L lam am ien to . Por el Vicariato!gene
ral do este Arzobispado so llama á las perso
nas que tengan derecho para adquirir en 
pleno dominio, y en virtud de la conmutación 
establecida por ei convenio-ley de 24 do 
junio de 1867, los bienes de la capellanía 
fundada on la iglesia parroquial de Diera por 
don Martin Pon z y D.ft Catalina Jiménez 
Capilla, y agregación que & ella hizo D. Ma
teo Gutiérrez, con ol fin de que en el plazo 
de treinta dias comparezcan ante el Tribunal 
eclesiástico, por medio de Procurador, á usar 
de su derecho, .-'i no.quieren perderlo.

H om icida.. La Guardia civil, de Lachar 
ha capturado en las inmediaciones de dicho 
pueblo ai vecino de Chimeneas José Serrano 
Garce.1, como presunto autor do la muerte 
dada en la noche del 21 del actúa), á su con
vecina Dolores Martin Donaire.

F o m en to  file la s  A rtes . El ilustrado 
periodista granadino D. Nicolás María Lo ■ 
pez, uará esta noche á las siete una conferen
cia en dicha sociedad, sobre “El pesimismo 
en la'clise obrera.,,

D iaÉiaéioa. Se ha concedido la Cruz do ’ 
Cirios III ai oficial de la Intervención do 
Hacienda da esta provincia, D. José Rosselló 
y Hernández.

Drílsga&os#. El subdelegado de Farma
cia del distrito de Guadix, D. Juan Orfciz Va
ra, ha hecho renuncia de dicho cargo, ha 
Móndese nombrado en su lugar á D. Rafael 
Sánchez López.

Xnoídcmtd do • C arn av a l, Nos dicen 
de Lanjaron, que el alcalde \J. Antonio Ca
llantes Morirla prohibió circulase por las ca 
lies un máscara que ostentaba un car telón, en 
el que se vaia pintado un complicado gero- 
glífico, que según interpretan algunas perso
nas del pueblo, aludía al ruidoso asunto do 
los bienes de Propios.

Con tai motivo, hubo una especie dé tu
multo entre los vecinos contra el alcalde, y 
por poco si ocurre un serio conflicto de orden 
público, que hubiera producido fatales con
secuencias.

Los vecinos maliciosos del pueblo hacen 
suposiciones más ó menos atrevidas para ex
plicarse por qué el alcalde citado tomó tan á 
mal la publicación y circulación del gerogli - 
fioo de referencia, quo como no lo haya des
cifre do él no sabemos que ninguna persona 
de Lanjaron haya conseguido aún desci
frarlo.

L as roses que so csamjzsm. Durante 
los cinco dias últimos can-fizáronse en el Ma
tadero 22 vacas, 4 terneras, 147 carneros en
teros y 33 castrados.

r , n j i d e  lo Cosaria oc M -j irfticukie ó Veloz, 
u¿sAüu>¿ft on o! camino do Ja/.n, término do 

peligros v Al bolo l». L as ron 3 i.-i >ws pueden verse 
en c--s* do ios son n-es Rodriga >7. AcospJ.

Tienda ¿silo,
El servicio para hoy será el siguiente: 
A lmuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:
Cántanos.

Chocolate con bollo de pan de
aceite........................................... 10

Guisado de carne con arroz y 
patatas . , .............................  10

Comida, Do 4 á 6. Se servirán raciones de: 
• Céntimos.

Sopa do arroz.........................  10
Cocido de garbanzos, habto 

chuelas, macarrones, patatas,
carne y to c in o .............................. 10

Ración do pan de 300 gramos. 10
Id. da 150 gramos.................  5

N > b .— Nos.:¡ expenderán raciones ríe pan sin lio- 
v ir la correspondiente de er.mid.1 .

Madrid 25, diez noche

Desechóse en votación nomi
nal la proposición de Somero 
Sobledo en el Congreso, ha
biendo terciado Asacar ate, León 
y Castillo, Montero Ríos y Sil- 
vela. Hubo un vivo incidente 
entre este último y Somero.

La iglesia de San Remo (Ita
lia), desplomóse á consecuen
cia de un violento terremoto, 
quedando sepultadósunaa tres
cientas personas.

Grande y extraordinaria ani
mación en el Congreso.—F.

I I P

SESIONDEL 24: DE FEBRERO DE 1887.
Congreso.

Preside el Sr. Harto-.
El Sr. ROMERO ROBLEDO: He pedido 

la palabra para presentar una exposición del

Círculo literario artístico, redactado por uno 
do los más insigues autores dramáticos de 
mu.sttH época y qu* se refiero á la infracción 
legal (pao algunos entienden que se lia come 
tido al prohibir la representación del drama 
titulado La piedad de una reina. Creo que hay 
una razón que abona desde luego mi petición 
y es que pienso en presentar esta misma tar
do una proposición incidental sobre este 
asunto.

El señor PRESIDENTE contesta que no 
puedo acceder á la pretensión de S. 8.

El Sr. ROMERO ROBLEDO pregunta al 
Gobierno si ha leído el drama objeto de ]a 
prohibición, y si obra por impresiones de al
guien.

El presidente del CONSEJO DE MINIS 
TROS: El Gobierno no conoce ni ha.leído el 
drama; pero lo ha leído, el Gobernador, y con 
arreglo á las byes se prohibió la representa
ción.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Esta con 
testación del Sr. Sagasta mo hace alimeutar 
una esperanza, y es la de que el Gobierno, si 
ha desaprobado el drama por malos informes, 
desautorizará al Gobernador en cuanto esté 
mejor informado.

So lee la proposición incidental siguiente: 
“Los quo suscriben ruegan al Congreso se 

sirva declarar quo toda orden de prohibición 
de una obra dramática antes de ser represen
tada os contraria al artículo 13 de la Consti 
tuoion del Estado.—Romero Robledo.—López 
Domínguez. Montüla, Dcivila, Pedregal.

El Sr. ROMERO ROBLEDO' comienza 
en medio de general expectación, su discurso 
en pro do la proposición, referida.

Empiez diciendo que muchas personas le 
han censurado que la última tarde de sesión 
no la hubiese aprovechado para obtener una 
votación, toda vez que eran unánimes las 
opiniones entre sus amigos políticos, y mu
chos de la mayoría, que lo serán aún (risas). 
Entre las personas á que alude como disgus 
tados por el proceder del. gobierno, cita al 
Sr. D. Venancio González y D. Emilio Sán
chez Pastor, el cual estaba dispuesto el sábado 
á anunciar su dimisión al ministro de Hacien
do., si acaso recaía una votación nominal en 
la interpelación del Sr, Azcárate. (Aproba
ción en todas las tribunas). También deberían 
expresar aquí su opinión los directores de 
periódicos políticos que expresan fuera de 
aquí su Opinión resueltamente contraria á la 
prohibición. (Alude al Sr. Mellado, director 
de El Imparcial).

Pasa á ocuparse en la cuestión.legal, y dice 
que en manera alguna puede fundamentarse 
la prohibición en el artículo 25 do la ley 
provincial; y  desearía que estuviese presente 
el Sr. González autor de esa ley para que 
explicase su alcance.

(Voces en la mayoría: Está ausente).
Yo considero que hombres tan importantes 

no están ausentes nunca, porque nunca falta 
quien conozca su pensamiento.

(El Sr. Sagasta D. José—-hijo de D. Práxe
des—interrumpe).

Yo rogaría al señor Presidente del Conse
jo (hi jo)—(grandes risas)—que me oyera con 
calma.

Dice que el partido conservador cuyas res
ponsabilidades comparte—(risas) — censuró, 
al discutirse la vigente ley provincial, las fa
cultades que tienen los gobernadores; y no 
sin pensar en las arbitrariedades.

El artículo 25 do esa ley concede atribu 
ciones para conceder ó nó permiso para cele 
brar espectáculos públicos, pero procura pro
hibir estrenos de obras.

El Reglamento de teatros tampoco auto
riza la prohibición, porque los artículos 7.* y 
22, citados por el ministro de la Gobernación, 
dicen el primero, que se podrán suspender 
los espectáculos por causa de orden público, 
pero no por causa del drama, porque este no 
iba á traer en pos do sí una epidemia, (risas) 
ni una revolución, ni nada de eso. El arfe. 22 
dice que no so permitirá que la autoridad 
salga en caricatura á la escena. Y yo niego 
y demostraré que en La piedad de una reina 
no existo ningún personaje (que sea caricatu
ra de nadie.
'•'Refiere los detalles anteriores á la repre

sentación. La empresa recibió una cita amis
tosa del gobernador y acudió á ella. En ella 
expuso lo que era ol drama, y se despidieron 
sin que hubiese el más leve motivo de dis
gusto entre el amigo empresario y el amigo 
gobernador (risas).

Al cabo de algunos dias ia empresa reci
bió otro aviso de su amigo el gobernador; 
acudió al Gobierno, y juntos fueron al minis
terio de la Gobernación, donde leyeron la 
obra al ministro, y este se limitó á decir que 
en las primeras escenas del acto primero po
día haber algún motivo de disgusto para el 
ejército. Pero la empresa aseguró que la obra 
no ofreció, inconvenientes para su represen
tación, y aun se fijó el estreno para la noche 
del viernes; pero otra vez su amigo el gober
nador volvió á avisar á la empresa, para de- 

8 cirle que cómo había incurrido en la falta de 
no enviar los oarteles con la anticipación re4



glumentaria. La ©mp.rñ&a so disculpó oon lo 
quo hacen todas las demás, el gobernador 
dijo que tenia que suspender la representa- 
cion, y e n ton oes la empresa fuó á ver fil mi
nistro, al cual vio efectivamente en el g&bi 
neto que ambos conocemos (risas).

El S>\ León y Castillo, mi amigo particiv 
cular, y lo digo sin reservas, (risas) manifestó 
que no podía infringirse el reglamento y que 
lu empresa debería variar de función.

—Es ¡pie para variarla tampoco hemos en
viado los carteles.

—Para otra función no importa,—contestó
el ministro (visas).

El Sr. LEON y CASTILLO: Eso es in
exacto.

Él Sr. ROMERO ROBLEDO: Bueno; eso 
ya lo demostrará S. S. Yo ahora se lo digo al 
Congreso, porque así me lo han asegurado la ¡ 
empresa y la comisión del Círculo literario 
que fuó á v .-r á S. S. Y si no es lícito dudar 
de ia veracidad de S. S., de la mia tampoco.

Había, pues, propósito decidido de impe
dir ia representación por suspicacias infunda
das. Y esto os lo dice una persona, que, como 
yo, sale en caricatura en los teatros tres ó 
cuatro veces cada noche (risas). '

Mi digno sucesor prohibió, después de es
trenada, una obra, El puesto de las castañas; 
vosotros permitisteis que se representase, y 
el creyó ver la suspicacia del rey no ven
diendo castañas, sino las Carolinas; basta ha- i 
ce poco tiempo, se representé en el teatro de ■ 
Maravillas otra obra, Gidon X II , en la cual j 
salía la figura de doña Isabel II, y vosotros j 
no os preocupásteis por oso; ¿por qué os j 
preocupáis ahora?

Condena la previa censura, y dice que las i 
más importantes obras de nuestro teatro, I 
están basadas en hechos, gloriosos ó no glo- ¡ 
rieses do los reyes, entre ello El Haz de leña, j 
del Sr. Nuftez de Arce, correligionario vues
tro y ex«mmistro vuestro.

¿Y qué habéis conseguido con la prohibí 
cien?

La obra se publicará, la reproducirán los 
periódicos y todo el mundo se enterará del 
drama, porque no tiene menos influencia que 
la palabra hablada, la palabra escrita.

Refiero á grandes rasgos el argumento.
Ocurre la acción en Suecia; el general de 

una rebelión frustrada es condonado á muer ¡ 
te; poro la reina regente do aquel país lo in j 
dulta, contribuyendo algo á este resultado la ; 
gestión de una hija del general, que penetra i <ju palacio favorecida por una nodriza.

Él general español oon quien so quiere ¡ 
hallar parecido al personaje del drama tiene j 
una hija y dos hijos y ol personaje solo tiene i 
una hija: (Grandes risas.)

Yo icoró el drama, porque tengo aquí las 
piezas del pleito, y ya os convencerán. Y yo 
afirmo que todo buen monárquico debe con • 
gratularse de que en la escena, en todas par
tes, catón alabadas las virtudes de la reina. 
(Grandes rumores en la mayoría. El Presi
dente, aunque á duras penas, restablece el 
orden,) En el drama no hay ataque para la 
reina, ni para el presidente del Consejo, ni 
para ningún militar, como ha indicado el se j 
flor ministro de la Gobernación.

El Sr. LEON y CASTILLO: Yo no lie di j 
oh o eso.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Pues ya vé ; 
S. S. lo que es la previa censura. S. S no lo ; 
dijo, y todo el mundo lo creyó, porque hay j 
gente que lo supone,-por darse tono de bien 
enterada. (Grandes risas. Aprobación en las j 
tribunas.) Yo voy á leer el drama, que es jus- j 
to que el Congreso lo conozca, como el minia• ; 
tro y yo le conocemos.

EL DEFENSOR DE GRADADA'

( El PRESIDENTE: De la discreción de 
S. S, dotamos esperar que por las oir constan- 
tanoias naturales del debate, que no por otros 
motivos, no nos dará una lectura total de la 
obra. (Risas.)

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Leeré úni
camente aquello que más ponga de manifiesto 
la contradicción del Gobierno con lo que el 
drama dice.

Refiere como empieza la obra que es en 
una torre donde está preso el general, y con 
el cual está ol gobernador militar de Stokol- 
mo, donde pasa la acción. Lee unas quinti
llas en las que se dice que la piedad se extin
guirá en el corazón de la reina “por mandato 
del Gobierno,,, (Bravos en algunas, mejor di
cho en todas las tribunas.)—Las quintillas 
son, como del Sr. Zapata, magistrales.

Refiere el segundo «oto, en el cual sale el 
canciller, ó si el gobierno quiere el Sr. Sa- 
gasta, (risas) que es hombro que le gusta 
llevar la corriente y sobre todo mantenerse 
en el poder. (Nuevas risas.)

Lee las quintillas finales que la reina dice 
dirigiéndose al canciller, y que terminan con 
estos versos:

«¡Dichoso el rey que perdón»! 
Desdichada la corona 
que necesita perdón!»

Esto es lo que ha prohibido vuestra prévia 
censura: evitando así una verdadera apoteosis 
de nuestra reina actual.

Por eso es indispensable confesar los ver
daderos motivos por los cuales hayan prohi
bido la representación, toda vez que no pue
den serlo los que habéis expuesto.

Vosotros debéis ser consecuentes con vues
tros principios, porque si. lió sereis en todo 
caso, un gobierno formado por hombres pú
blicos distinguidos, pero no sereis un gobier
no liberal. Yo termino despidiéndome cíe vos
otros hasta dentro de muy poco, porque, 
vuestras torpezas me pond án en el caso de 
volver á atacar. (Son más de las seis).

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS: No queda ya nada que ver. Aún 
no hace un mes que so ha hecho liberal el 
Sr. Navarro Rodrigo.... (Grandes risas. El 
Sr. Se gasta quiso decir el Sr. Romero Roble
do.) Se acaba de hacer liberal y ya habla 
aquí tan liberalmente como si lo hubiera sido 
toda su vida.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Siempre lo 
he sido.

El Sr. SAGASTA: Liberal conservador.
El Sr. ROMERO ROBLEDO: Y con S. S.
El Sr. SAGASTA: ¡Hace ya tiempo! (Gran

el os y prolongadas risas.) El Sr. Romero Ro
bledo creía la otra tarde que el gobierno ha- 
biahecho bien en lo que había hecho.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: ¿A quién so 
lo dije yo?.

El Sr. SAGASTA; ¿ los mismos amigos á 
quienes aludió S. S.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: ¿A cuáles? 
(silencio en la mayoría.)

El Sr. SAGASTA: Si alguna duda pudiese 
tener la mayoría respecto á la conveniencia 
y legalidad en la prohibición, ninguna ten
dría ahora, después de haber oido al Sr. Ro 
mero Robledo. (Aprobación en la parte con
servadora de la mayoría.) Dice que en nin
guna parto puede tolerarse una obra seme
jante, y que el mismo Sr. Azcáratc dijo que 
debía ser suprimida al dia siguiente del es
treno. (Ei Sr. Azcáratc pide la palabra.) (El 
Sr. Sagasta prosigue hablando á la hora en 
que cerramos este alcance.)

M aod t'fl lecciones do bordado en su ceso y á 
m a o o U a , domicilio.—Darán razón, E'vira 140.

{¡aiim icakSr. Director do El D efensor de G ranada.
Gran ¡d« 23 fobrero 1887.

Mi distinguido amigo: Agradecería á V. 
mucho que publicara en el periódico de su 
digna dirección, la carta que dirijo á La Pu
blicidad y que viene á ser como un comple
mento necesario del acta que se sirvió V. dar 
á luz en las columnas do su diario.

Le reitera su consideración y le dá las gra
cias más espresivas su afectísimo amigo y se
gure servidor q. b. s. m.,

Juan Domínguez.
Sr. Director de La Publicidad.

Muy señor mió. Dejando aparte las chan- 
zónetas y jocosidades del detalle al vuelo en 
que se ocupa de la reunión de los izquierdis
tas, porque cada cual es dueño de tomar ante 
el público la actitud ó el papel que juzgue más 
conveniente, mo veo precisado á dirigirle es
tos renglones, como redactor del acta de la 
sesión verificada por los comités de la iz» 
quierda, en cuyo documento dá V. por omi
tido el incidente del Sr. Sánchez Mendo.

En efecto se omitió, al enviar el acta á la 
prensa,por consideración al Sr Sánchez Men
do, á quien corresponde exclusivamente la 
explicación ó justificación pública de su acto, 
si lo juzga y cuando lo juzgue oportuno ha
cerla; pero, ya que V. se ocupa del caso, me 
veo yo en el de explicar lo ocurrido, para dar 
satisfacción, no á V., sino á la opinión gene
ra).

El Sr. Sánchez Mendo, después de hacer 
todo género de salvedades personales, como 
cumple á personas, delicadas y dignas, ma
nifestó no hallarse de acuerdo oon la actitud 
de sus amigos de siempre, por creer con toda 
sinceridad que la circular para la fusión del 
partido es preceptiva en lo que se refiero al 
criterio de las categorías, como tí ulo para 
ocupar la presidencia. Sobre esto hubo ani
mada discusión, en la cual se le demostró al 
Sr. Sánchez Mendo que no había semejante 
precepto; pues la primera base de la circular 
expresa que el mejor medio para la fusión 
será el que acuerden los representantes de 
una y otra fracción política; y en la última 
se consigna que donde no haya acuerdo, 
quede cada comité en su sitio, hasta que el 
tiempo resuelva las dificultadas; y claro es 
que si lo de las categorías, fuera preceptivo, 
no existiría la base última, porque sería un 
absurdo que un jefe preceptuara previendo el 
caso de que no fuera obedecido. Se leyó tam
bién una carta del general López Domínguez, 
único jefe del partido, dirigida al Sr. López 
Muñoz, en la cual le propone un medio de 
avenencia, que no es el de la categoría; prue
ba inequívoca deque el mismo jefe no consi
dera preceptiva la base invocada por el señor 
Sánchez Mendo.

Expresó después este señor que precisa
mente conceptuaba el acto del Sr. Abril y 
sus amigos como el cumplimiento de la base 
en que se indica que cada comité quede en 
su sitio: y que él tenia el sentimiento de se
pararse de nosotros para ingresar en el comité 
del Sr. Abril; á lo cual se le argüyó que 
puesto que ambos comités quedaban sifosis 
tontos, no había razón alguna para que el 
Sr. Sánchez Mendo se pasara de uno á otro, 
cuando acaso nos hallaríamos todos reuni
dos en un plazo breve. El Sr, Sánchez Mendo 
replicó que no le convencían nuestras razones 
y que se marchaba de nuestro lado, como en 
efecto se marchó.]

Espero que V. no se negará á publicar 
estas líneas, que son explicación fiel y sucinta 
de lo ocurrido, porque así respetará mis de

rechos y dará muestras de imparcialidad. Do 
Y. afectísimo y seguro servidor q. b. s. m.

Juan Domínguez.

Servicio ele la p laza  para el dU-26 de f-broro 
do 1887.—Parada, An lillas.—Jefe do dia, don Emi
lio Millón Fori'iz, comandante do Antillas. 
Visita do hospital y provisiones, 2.° capitán de An
tillas.—Sargento do hospital, vigilancia y paseo 
da ei'.f Tinos, Antillas. Ofri*! y sargento do tolla 
en las Casas Consistoria'es, á las diez do la maña
na, Cubo.—P. O ., el T. C. Mayor, Guerrero.

Cmorpo de Zapadores B om beros. Orden del 
dia.—Entrón do semana, el director do la escuadra 
do cubetas, D. Francisco Ruiz Mufloz y el ayudante 
que suscribe.—En la sección sanitaria el facultativo 
del cuerpo D. Francisco de P .a Jiménez.—La lim 
pia del parque y sus efectos, el domingo 27 las siete 
de la mañana.—El ayudante entrante, Juan Gon
zález Con Leerás.

Dia 26. —San Alejandro confesor—Jubileo de )*s 
40 lloras iglesia do Comendadoras; á las nueve misa 
cantada, i  las cinco so reza el rosario s«.lve y Iota 
nía cantada.—En la Catedral á las ocho misa canta
da k nuestra Sra. déla Antiguq las ocho y moña so 
reza el rosario ,á las nueve misa m ayor,—En las 
iglesias del Salvador, San Pedro, Sen Justo, San 
Ildefonso y S ant. Escolástica, a la oración so hace 
espÜcacion do lu doctrina cristiana.—En los 
Hospitalíeos á las seis y en las Hermanitas de los 
pobres k las cuatro, ejercicios de devoción & San 
J o-é .—En l-i iglesia del* Inmaculada Concepción, 
Ntra. Sra de los Angeles, las Angustias, San An
drés y la Magdalena, rosario, snlvo y letaría canta
da.— FíSíta déla  córte de María, Nuestra Señora 
doi Buen Parto, en h  Magdalena.

TERCER ANIVERSARIO.
LA 1LMA. EL SEÑORA

C ondesa de la  Conquesta,

Jalleció el día 29 de febrero de 787*4

La misa de aniversario y los de
más que se celebren en el dio de hoy 
en la  iglesia de Santa Ana, por los 
Sres. Sacerdotes adscritos á la mis
mo, serán aplicados pore! eterno des
canso de la ilustre finada.

El Exorno, o Hmo. Sr. Arzobispo 
tiene concedidos 80 dias de indulgen
cia á todos los fieles por cada misa 
que oyeren ó cualquier otro acto de 
devoción y religión que practicaren 
en sufragio de dicha- señora.

Su viu-io ó hijos ruegan á sus ami
gos y ¡i todas las personas piadosas, 
la encomienden á Dios.

TEATRO  FStiarC IFA L . Función pare hoy. 
—Compañía anglo- americana BOONE, FREI
RE y Componía. A beneficio de U  simpática 
Mis Mili. CARLOTA, ¡a reina de los leones. — 
Magníficos y sorprendentes ejercicios por todos los 
individuos de la Compañía, á las ocho.—Entrada 
principal, 3 reales y 5 céntimos.—Paraíso, 2 rs. y 
céntimos.

jt PnLiftm ql Medicamento seguro para la 
i i  UloíitiAvU. curaoion de lo impotencia, la 

esterilidad y la debilidad producida por los ex'.esos. 
—Un frasco contieno medicación para un mes y 
vale 5 pesetas.—Depósito en Sevüia. en lu (Tínica 
del Dr*. Fernandez Ballesteros, Mendaz Nuñez, 9 — 
Sn remite k todas portes por el correo, enviando 
una pesóla más para el certificado.

¡S3HSH5K
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tul posesión; pero quien quiera que la 
pesen, debo ser muy respetado por sus 
amigos.

—¡Oh Dios mi( 1 ¡Si os mi amigo, el ar- 
zobispo da Upsal, quien me lia hecho esto 
régelo últimamente!

¡El arzobispo! ¿El presidente del se 
nado?

—El mismo,
Eaton oes, por un movimiento casi m e

cánico, lodos los soldados so descubrieron 
poniendo sobre los bancos sus cascos de 
cuero.

—Escudadme, señor barón; balbuceó ol 
sargento aturdido, lia osado tomar k un 
amigo del ('arzobispo por... El imbécil de 
mi capitán es el responsable «oeste ab
surdo. Me dijo, osla os la pura, verdad: 
«Fri k(asi me llamo), el burgomaestre lu  
ubido por algunos espías, quo B. loslao 
vive cu. las ah- dedores de! bosque Un piad; 
dHgcle secretamente allá, y si puedes 
ocharle mano, ores rico para toda tu 
vid-i.»

—Entonces....
-H abéis desempeñado vuestra misión

-  ÍOi -
con todu la destrozo do que he sido tes
tigo.

— ¡Diantro! respondió fri»mónte el sar
gento.

—Vuestro capitón no so equivocaba en
teramente, si os lo ¡he de decir te.do. So
lo tres meses hoco que Boleslao no habita 
aqui.

— ¡Ah! ¡buh!
— Uno do sus misteriosos agentes mo 

ha vendido esta o. so, donde ho fundado 
un gran establecimiento útil á mi pais.

—Si, si, ya compiondo la historia dol 
quid pro quo... ¿Y el géf® do los lrdro- 
n es?

—So ha ¡ olirade, según oreo, i  la Vcsl- 
mania, treinta leguas de aqui.

•¡La Vo.stmaniu! repitió el sargento. 
Nó sé k quo lado cao Id VesLmania.

--Preguntareis. Ea cuanto ¡i mi os he 
prometido darme á conocer á vos, y 
v o y ...

--¡No, no, señor conch! Unicamente os 
rogarnos nos esousois las insolo.t sjv  la 
bras...

—Hace yu tiempo quo es las he perdona»

-  ÍÓ4—
— La noche so « coreo, acompañándome 

hasta ol bosque con vuestros soldados, y 
veréis k mis leñadores que deben regresar 
del trabaj o Mr «lograré mucho de que ha
gan conocimiento con vos, porque puede 
algún dia serles útil.

—Con mucho gusto poro partiré en e! 
seto, porque tengo on eleoiazon una ser
piente quo m eló  desgarro furiosa. ¡Oh! 
las mujeres! ¿para qué criaría Dios lss  
mujeres?

En seguida salieron cogidos del brozo 
pr.ro podorse sostener. A una voz do I3o» 
leslao sus camaradas so los reunieron, no
vando sus hachas como si en aquel in s
tinto abandonaran el trabajo.

— Mogog, dijo ea voz b Boleslao a su 
segundo haz poner cuatro vigorases ca
ballos á nuestro cerní jo d i las provisio
nes-' .

— Al punto capitán respondió aleján
dose.

—Mis queridos obrero.-;, dijo Boleslao 
volviéndose i  sus amigos, tengo el placer 
do presentaros á Mr. Frióle y k sus inven
cibles compañeros, quo h»biév¡doso venido

- 9 7 -
fjorgcfísdós como vosotros... .  ocho hora* 
bres que pueden tener mucho genio, pero 
que lo disimulan bajo el aire bobalicón del 
mundo?

— Es verdad, dijo con convicción ol sar
gento; y dirigiéndose k sus soldados:

—Seguidme vosotros y visitemos el lo
cal antes de precederá otra cose.

Sin perder un instante de vista al dueño 
de la cosa, «entraron con él on el jardín, 
y vieron sorprendidos el resto del ban
quete.

— ¿Qué es esto? articuló el sargento.
— Son las sobras do la comida do mis le

ñadores.
—¿Y por qué so han ido, dejando aun 

licor en los vasos? Eso es muy contrario 
á los costumbres suecas, y me ho sorpren
dido.

—En mi caso, cuando suena la hora del 
trebejo, todo se abandona.

--¿Parece, prosiguió el sargento condes- 
confianza, perore que dais k vuestros obre
ros licores osquisilos?

— Si, los ti ato mejor que ol roy k sus 
tropas. V. mo;, valíanle, sentaos con vues-



UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGER» 
Heno la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
do Salud de Lóndres la m ed a lla  d e  o r o , 
suprema recompensa que allí se concedió 
á la industria.

A f e .

También par- / j  
ticipa al públi- !

íh~ r* ü

EL DEFENS.OR^ DE O R a N A D A .

co que toda má
quina S in o sr  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo WiW"

y que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGKR

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

Á p e s e t a s  2'50 s e m a n a l e s .
aTraycrrr t rayese? TraangTKc

ÍIham a lm a r a n  do música y pianos do 
U id ll a* lM vb u  Antonio Sola. — Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
dol reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Pleye!.—Sus precios son los iná- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos do fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por hs- 
bor más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—-Música para 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabo de San Miguel Alta, 
número l ,h o y  Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por Gstar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. cu adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
pe doce á cinco.

Cervecería «La ¿Ibambra.»
21, Carrera dk Genil, 21.

Fábrica, Cruz, 4 2 .
Cerveza-, calidad inglesa ó alemana, 

un real el ciiop.
Roul y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio.

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos.

Especialidad en dobla anís do Rute y 
F.hun de Saint-James.

Valdepeñas

Ebte tan acreditada fibiiéo^ 
que IVó fundada cu el año 1808, 
es una de las mejores de su clase 
por,su esmerada confección y 
pureza* én los artículos, por lo 
que ha hecho elevar su venta á 
más de 12 000 libras diarios.— 
Con objeto de que no so puoda 
confundir, dentro de cada pa
quete dolos chocolates lleva un 
bonito cromo.

Depósitos en Granada, seño
res López Hermanos, Puerta 
R eal.—D. Nicolás Céspedes.— 
D. Enrique Sánchez, plaza del 
Cármen.—D . Eduardo García, 
calle do Salamanca, y en todas 
las confiterías y tiendas de ul
tramarinos y comestibles—Pre
cios: desde 4, 5, 6, 7 y 8, hasta 
20 reales.

POR EL PROPIO C o 
sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento deFíLiPB 
N ieva, siluade en la  calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas devino, procedentes de las 
bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones le hacen superiores á cuan
tos so venden con el mismo nombre en 
esta capital . — ̂ teemás y para garantía 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia alguna oxtraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reales arroba y 10 rea
les cuartilla.

E T U l t o b r T i S i i E
jardines y agua en abundancia.—Infor
marán en la calle de Santa María de la 
Alhambra, taberna.

Joya medicinal.
rabana, salinas, sulfuradas, sulfatado- 
sódicas, hiposulfitadas, únicas de su es 
pecie conocidas. —Han obtenido cinco 
medallas de oro y cuatro diplomas de ho
nor. Autorizadas por los gobiernos de 
España y Francia.—Sus primeros efec
tos son: purgantes, depurativas, antibi
liosas, antiherpélicas y antiescrofulosas; 
pudiéndose administrar á los niños ó 
ancianos más débiles como b, las porso 
ñas robustos. -Constituyen un verdade 
ro especifico en los enfermedades dol es
tómago, hígado, vientre y bazo, como 
las dispepsias, gastralgias, catarros gas- 
tro intestinales, infartos del hígado y dol 
bozo, icteria, estreñimiento d«l vientre y 
todos aquellos que procedan do los órga
nos que tionen relación con el tubo diges
tivo.—En las enfermedades do la piel ó 
manifestaciones cutáneas, herpetismo, 
escrofulismo, úlceras, escemaii, oftal
mías, erupciones, infartos glandulares y 
otras, obran del mismo modo que en los 
anteriores y en igual forma en las múlti
ples enfermedades do la mujer, leucor
reas, flujos, granulaciones, clorosis, his
terismo menstruaciones difíciles y otras 
muchas, empleadas interior y exterior- 
mente.—El público debo prevenirse, no 
aceptando ninguno otra agua ó producto 
como sucedánea, parecida ó semejante, 
si no quiero exponerse á obtener resul 
tados opuestos ¿ tes que se proponga.— 
Sus aplicaciones son nuraerosus, gene
rales; i  todos interesa conocerlas; es la 
Naturaleza quien las fabrica y las pre
senta; á ella corresponde todo elogio é 
importancia.—Se venden en todas las 
farmacias y droguerías do España y ca
pitales de Europa y América.- -Para los 
pedidos, reclamaciones y todo lo conve
niente á estas aguas, dirigirse á R . J. 
CHAVARRI, Atocha, 87, (plaza de An
tón Martin) Madrid.—En Granada: S e
ñores Santos Peroz, Miguel González 
Perales, Pablo Jimonez Torres, Juan 
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo 
Gonzalo y Compañía.—En Baza: don 
Manuel Guillen. —En Ugijar: D Frnn 
cisco de Paula Vilchez.—En Albufíol: 
D. Francisco Domingo Carmen.—En 
Motril: D . Ricardo Cerr i l lo .__________

D. José Fernandez,
gabineto á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un sote diente, sobro 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2 .6 _

una máquina de coser, do 
familia, sistema Singer.— 

Darán razón, placeta del Gozo, n im . 6.
Se vetde
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V ejig a to r io  y  P a p e l ¿ e  I lb e s p e y r e s
Los tínicos empleados en los Hospitales militares.

Eti¡FERMEQADES AGUDASENFERMEDADES CRÓMICAS
Ningún tratamiento es comparable al 

vejiga to rio  lijo aplicado en el brazo y 
mantenido con el v e rd ad ero  P ap e l 
de A lbespeyres. Exíjase encada caji- 
ta la Firma de Fumouse-Albespeyres.

Es preciso Icncr cuidado de procu
rarse el v e rd a d e ro  V ejigatorio  
d e  A lbespeyres, el vejigatorio por 
excelencia.quc toma siempre. Exíjase la 
Firma Albespeyres en el lado verde, 
en cada cuadrado de 5 centímetros.

JARABE de. DENTICION
D E L  D R P E L A E A ^ B I E

Ja ra b e  sin  n arcó tico , recomendado desde SO años par los Facultativos. 
Facilita la salida délos dientes, proviene ó hace desaparecer los surtimien

tos y todos los accidentes de la primera dentición. — Exíjase el Sello oficial 
del 'Gobierno francés y la firma Delabarre.

C Á P S U L A S ^  R A Q U I S
Aprobadas por la Academia de Medicina de París. 

i.í.s medicamentos administrados bajo la forma de Cápsulas Raquin son 
siempvo muy bien tolerados, por los estómagos hasta los más delicados, y no 

ai re. t/neldos. Cada frasco lleva la Firma de llaqain y el Sello
olicial del Gobierno francés.

ap-
s a la s  íla q u ín  á  la  Copaiba, á  la  
C,nbeba, a l C opeibato de sosa, etc.

NEURALGIAS, REUMATISMOS
C ápsulas R aqu in  á la  T rem en 

tin a , especialmente recomendadas por 
los facultativos.

C A T A R R O S  D E  LO S P U L I W E S ,
DE LA VEJÍCA, El C.

Curación frecuente, mejora cierta 
por las C ápsu las R aqu in  á  la 
T rem en tin a .
CONSTIPADOS, BRONQUITIS, etc.

lian tic ser I-alados siempre por las 
C ápsulas R aq u in  a l A lq u itrán .

A n t i a s m á t i c o s  B a r r a I
Proscritos desde 20 años por los M ódicos m ás cé leb res contra :

Asma, Opresiones, Bronquitis, Catarros, Jaqueas, oto.
E l P ap e l y  los C igarrillos an tia sm á tic o s de B'11'B a r: a l  disipm cusí 

• ' '- ' — _ .....:............ -..neral.

dirigida por 
don AntonioAcademia de música

G/G uillo» Aranda, en 'su cosa, SnnU 
Itiós, 6.—Las chifti-s <le las alumnos se 
rá» en distintos di-s <ju * l«s de los tiluin- 
nos, todos desdo'b.s seis de U noche o» 
adatante; y p«ra mayor adelanto en !:\ 
enseñanza, eelohrurán sesiones siempre 
que las crea, convenientes el Diredoi .— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son tes más clásicos entre los esiablei-i 
dos on las Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania,. —Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 p<se 
tos. -Canto, 7‘50. • Solfeo y piano, 7‘50. 
L'.\s tres reunidas, 12‘50.

N o  c o m 
prad ©alza
do nin v@v 
antes l o s  
del mcKgní- 
tico e s ta b le  
o i m i e n t o  
LA SEVI
L L A N A ,  
6 0 , SA C A 
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s s ucursal 
deja gran fá
brica do cal
zado de Fr&H 
cisco Chico y 
G a n g a ,  do

Sevilla i Sierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Suscalzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en lus de Vien# 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Montpcnsier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además dol variado surtido que tiene en Sucursal,ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di
ficultosos..

Ama nmn joven y con leche fres- 
Id iu Cg.̂  desea encontrar una 

criatura á quien amamantar en su caso. 
— Darán razón, callo do Santiago, 11.

TnnnnijnA De los d os eslabíeoimien- 
11 aopuou. ios de bebidas que hay en 
la calle Alcantarilla del Salón, el que se 
traspasa no e s  el número 2 propiedud de 
D. José García.

primeriza, con lecho de 
tres meses, desea criar 

en su casa ó en casa de los padres.—Da 
rán razón, callo del Plcgadero baja, nú
mero 4.

l i a  áe cria.

Es el acreditado eslablecimicntode 
Antonio Vivar, si 

tuado on la placeta del agua, núm. 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas do vinos superiores de I», mancha 
sin tenor competencia en su otase y se 
esporteen al por mayor á 40 y 44 reales 
arroba.—Además, y pura garantía del 
público, están analizados por el Gabinete, 
químico municipal, sin quo contengan 
materia alguna extraña á ia uva.

. Unicamente hasta el 10 
del próximo marzo estará 

abierta la almoneda do muebles y reali
zación de relojes que so viene anuncian
do en la eolio de Monterería, núm. 1, 
principal, haciendo mayores rebajas de 
precios que ios quo basta aquí se han 
hecho por ¡a necesidad de concluir para 
eso día. ..jyv"
¡ í» A m onta! de Granada. Nueve, casa 
íj«  UHvKilul (js huéspedes de Antonio 
limones Quosoda. Carrera de Genil, 27. 
Este cstrbteeiinten.to, situado en la parte 
m is céntrica da Granada, tiene hermo 
sas vistas á la Carrera, esmerada asis
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo hacen muy recomen
dable.

Abaniquería valenciana,

instantáneamente los accesos de Asma y todas las Sofocaeioue..

Príncipe,
12. Gran

des surtidos en paraguas, precios sin 
competencia. Paraguas sedas garanti
das, desdo 7 á 35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7‘50.—Idem belgas, 
satén inglés, 2‘25 .—-Para regates. Gran 
surtido en abanicos pluma sobre concha 
ymaderas, uacur y marfil en blonda y 
raso.—Príncipe, 12.

A C E I T E
Be iípfe f e  Bacalao Pmerfe

2QÍ3!

TODOS LOS 'OTEEMOS BEL FIMO
llar, de leer lo eiguienio

Esta nueva preparación do Aceito <k». m pi 
fio ¡Bacalao,posee no solamente todas Va« vu Unix.» 
y propiedades de tan precioso remedio, pem Ló
mase también, sin repugnancia alguna, por parid* 
los enfermos mas delicados y es do seguía asimi
lación cor: ia afortunada adición de Pancrealim.

Esto medicamento lia recibido ia aprobación 
de los Módicos de la Facultad de París, ira.- ua 
sinnúmero (lo csperimenlos efectuados en los hos
pitales de la Capital; Hoy en día. lodos los médico* 
recetan el A ce ita  fio XStg&üo 3?n.acrcá.ilao c(« 
Xtefx-cfcnc, como único agente para curar rcai- 
calmonlc el
KAQVITI8MO. LA TISIS WJLMO&AR, 
y las demás afecciones que Impiden los efectos 
de la nutrición y de la asimilación.
■f-A. A, ¿ViUUU'-AAAJUV ..’eA.iVáV

En Granada, Santos Perez, Arco de hts 
Cucharas.___________________________

Imp. de El Defensor be Granada.
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tros cumaradas; aqui teneis dos ortegas y 
un gallo silvestre que nadie ha tocado. 
Probadlos, pues, y luego me diréis si en 
vuestros cuarteles os sirven manjares tan 
suculentos como ellos.

—¡Oh! Sjpor Lulero! no. No nos dan á 
comer más que copa con berza y arenques 
salados. Pero volviendo á nuestra anterior 
conversación, no podemos aceptar vuestra 
ofertH, porque el reglamento nos prohíbo 
temar tea más minima cosa do los parti
culares á quienes vamos á prender.

—Losó muy bien; pero el Reglamento 
no os prohíbe aceptarla, y de tomar i  
aceptar hay una gran diferencia.

—No j dejais de tener razón, por lo 
cual . . .

—Vamos,, empezad á comer si tantos 
preámbulos. Mientras tanto conversamos, 
y acubaré por darme á conocer á vos, por
que ¡deseo merocar vuestra estimación, 
asi como estoy seguro de que ganareis la 
mia.

•Sois muy atento para ser ladrón.
—¿Ladrón?... Aun creeis. ..-vaya, vaya, 

bebamos juntos; y mientras dais al «stéma-

-ió$-
discreciones do mujer ha descubierto ol asi
do Boleslao.

—¿Ella le conoce?
—¡Pu(s no! Es su amante al mismo 

tiempo quo vos.
—¿Qué decís? ¿Me vendería por ese mal

vado?.
— ¡Son las mujeres tan caprichosos!
—Pero... ¡por el sacramento do ln Eu

caristía! no se me arrima la camisa al 
cuerpo. ¡Parlo al instante! ¡voy á hundir 
mi espada on el corazón de Margarita! ¡Mi 
cabeza hierve como una caldera! Iba á ca
sarme oon ella!

— Calmaos, sargento, calmaos. Voy á 
subir á mi gábinete; os traeré una carta 
para el burgo maestre, y con las órdenes 
que este os dé tendréis la gloria de pren
der á vuestro rival y á vestra infiel 
amante.

— ¡Ah! ¡quó golpe tan magnífico! Id apri
sa, monseñor; despacharé esta botella da 
sangre de Cristo esperándoos.

Boleslao volvió pocos instantes después, 
y entregó al esbirro una carta cerrada, 
dicióndolo:

- i O á -
do, mis amigos; vosotros cumplis vuestro 
deber. . .  poro, sargento, ¿no bebeis?.. .  
llenad vuestro vaso.

— ¡Oh! ¡diablos! ya lo lie hecho, monse
ñor; y por cierto que no té donde estoy en 
este momento ni como daremos mis cama
radas y yo la vuelta á Stokolmo.

— No os apuréis por tal bagatela. Yo po
seo el secreto de arreglarlo ¡¡lodo, y quiero 
haceros un bue.i servicio, indicándoos un 
medio seguro de prender á Boleslao.

—¡Ah, pardiez! Eso seria magnificó.
—Algunos mercaderes ambulantes, quo 

creo pertenezcan á su cuadrillo, decían el 
otro dia á su p^so por aqui, que el famoso 
bandido vivo;en Stokolmo. en una casa 
inmediata ála del bugornaestre.

—Bien, ya caigo. Justamente vive allí 
cerca, en una bohardilla, mi querida., .una 
rubia de diezinuove años, que hace calzas 
de pellejo.

—¿Como se llama?
—Margarita Luuder.
—¡Ay] mi pobre sargento! permitidme 

que me ria de esta aventura. Justamente 
esa Margarita Lnudor es la quo por sus ín-

go un escelerite refuerzo, que por otra par
to nadie sabrá, yo os probaré que soy un 
honrado ciudadano.

El sargento miró á sus soldados como 
interrogándolos. Dos se habían seutade 
ya á lu meso, creyendo desde luego termi
nada la discucion ventajosamente pora (-1 
anfitrión, y habiéndose sentado también el 
gefe, los otros seis lo imitaron.

Boleslao Itrinchó tes asados y sirvió de 
copero á sus huéspedes. Hollando delicio 
sos los primeros bocados, le dijo el surgen, 
to con aire más amable y mirándole bon
dadosamente:

—Veo bien quo oran falsas las señas de 
mi apuntado, porque no teueis los ojos 
azules.

—No, son pardos; ¿y los vuestros?
Y esto diciendo le escanciaba más vino.

Basta,basta, paisuno.... ya eslillas* 
tu ¿el bord e.... Pues ¡y vuestra nariz y 
vuestra boca!... ¡Ci! ni con mucho.... 
¡Cristo! ¡que vino! no so beb® igual en 
Paraíso; ¿como leltamais?

—Del Ghateau Margaux (1).
—^Margauxí No conozco on esto pais


